CONCURSO PUBLICO CONVOCADO POR DECRETO Nº 11/07 H.C.D.
El Jurado de Concurso de Selección de Personal para cubrir cargos en la Cámara de Diputados de Entre Ríos, pone en conocimiento de los interesados la convocatoria a Concurso Público Abierto para cubrir un cargo vacante de Oficial de Primera, Categoría 9, de la Planta Permanente de dicha Cámara para desempeñarse en el ámbito de la misma sito en Casa de Gobierno, todo ello bajo los alcances del Decreto Nº 11/07 HCD y del reglamento de concurso vigente, a saber:

CRONOGRAMA

Publicación de la Convocatoria: Durante el lapso de dos (2) días en el Boletín Oficial y de un (1) día en un diario de amplia circulación en la Provincia.-

Difusión: Se anoticia en la página web de la Cámara de Diputados como en las cartelerías dispuestas en todas las dependencias.-

Recepción de la Presentación: Mesa de Entradas de la Cámara de Diputados, sito en Casa de Gobierno, Planta Baja, Oficina Nº 50, desde el lunes 27 al viernes 31 de Agosto de 2.007 en el horario de 8 a 12 hs, debiendo ajustarse la presentación a las condiciones previstas en el decreto de convocatoria y las que surgen del reglamento de concurso, especialmente en sus arts. 4º y 5º.-
REQUISITOS
Poseer Título secundario de Maestro Mayor de Obras.-

Edad entre 31 y 40 años.-

Antigüedad mínima del título de 5 años.-
Residencia en esta ciudad durante los últimos 5 años.-

Conocimientos en Autocad 2D y 3D.-

Limítase la convocatoria a las primeras cincuenta personas que se presentaren al concurso.-
PERFIL DEL EMPLEADO LEGISLATIVO QUE SE PRETENDE NOMBRAR

Apunta a tener en la Planta Permanente de la Cámara de Diputados un agente con conocimientos técnicos de nivel secundario en carreras vinculadas con la construcción de obras civiles, que permitan desempeñarse con eficiencia ejecutando los trabajos necesarios para resolver los problemas que se presentan en el área edilicia, especialmente en lo referido al mantenimiento de obras civiles y de sus instalaciones, tales como eléctricas, sanitarias, de gas, de agua potable, de calefacción, redes de internet, de comunicaciones,  que utilizan las distintas dependencias que componen esta H. Cámara, debiendo tratarse de una persona joven aunque con alguna experiencia.-
MODALIDAD DE EVALUACION

Concurso de antecedentes, prueba de oposición, evaluación psicológica y entrevista personal, las que son eliminatorias.-

JURADO DE CONCURSO

Integrado por Ramón Alberto De Torres, Víctor Hugo Berta e Ing. Tomas Sebastián Henderson.-
NORMATIVA APLICABLE

Constitución de la Provincia, Ley 9014, Resol. Nº 1 C.P.P., Decreto Nº 69/07 HCD, Reglamento de Concurso y Decreto Nº 11/07 HCD.-

  ________________    _______________    ______________                                                    

  Ramón Alberto De Torres       Víctor Hugo Berta          Tomas S. Henderson
